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C O M P O S T E L A N Q, 

J U E V E S l8 DE ABRIL D E l8 l l 

C A D I Z . 

Er r una de las sesiones del Congreso nacional propuso eí 
Sr, Diputado Luxan que se .estableciese la Ley haheas corpus^ 
niirándóla con razón como el único medio de cortar ios abu
sos que lloramos en nuestro modo de enjuiciar; pero como aque
lla Ley no es conocida de todos ? parece que el públ ico lee
rá con gusto su t r aducc ión , y un ligero bosquexo de su historia. 

Los ingleses aman su seguridad personal; y su legislación 
atendió á conservarla concediendo en el mayor n ú m e r o de ca
sos libertad baxo fianzas, y prescribiendo en esto reglas ex
presas que deben seguir los Jueces, de modo que ha previs
to quantos pretextos pudieran usarse para encarcelar injusta
mente á un individuo. Dir igió principalmente-sus esfuerzos con
tra el poder executivo, y hubo menester mucho tiempo para 
despojarle de una de las ramas de sus facultades que era p r i 
var al pueblo de sus caudillos , é intimidar á los que . pudie
ran inclinarse á serlo, cosa que era la mas formidable arma^ 
para ofender la libertad pública. 

Los mandamientos de captura, de odio et a t ia , y de h o -
mine- replegiando que en lo antiguo usaban las Leyes inglesas 
para dar libertad a! injustamente preso, no podía negarse á na
die y eran una orden al Sheriff( Juez anual de un Condado ele
gido por sus habitantes) para que invesíigase las causas del 
arresto de aquel individuo preso en su condado,, y conforme 
á Jas círcuastancias ó le absol-viese ó le soitase baxo fianzas^ 



Pero con el tiempo todos estos métoácv se abolieron tacita* 
mente con la Ley babeas corpus llamada así porque empie
za con estas palabras habeas corpus ad suhjusetidum, y es un ac
to de alta prerrogativa, que emana de la Corte del Banco del 
Rey : y sus efectos se extienden á todos los Condados. Por es
te acto el Rey pide ó se supone que pide á la persona que 
tiene en custolia á uno de sus vasallos que le presente al 
Juez, coa la fecha y causa de su arresto, á fin de ponerle 
en libertad ó continuar deteniéndole conforme díctase el Juez. 

Eita cédula debia ser un recurso en los casos de una pri
sión violenta é injusta , pero era nulo contra la prerrogativa 
del P r ínc ipe especialmente en los reynados de la casa de T u -
dor y al principio d í la de los Stnardos: y aun en ios pri
meros anK de Carlos I . ios Jueces del Banco del Rey tjoe de-
bian serle adictos por el espíritu general de aquellos tiempos 
y por obtener sus empleos durante beneplácito , declararon que 
por un mero habías corpus no podían dar libertad ni con fian
zas ni sin eilis á un preso de orden del Rey ó de los Lords 
de su Consejo privado aunque no se senaiase causa de su pr i 
sión. 

Estos principios y el modo de proceder que de ellos re
sultaba llamaron la atención del •-Parlaitiento, y en el acti lla
mada p ' tkion de derecho , extendida en el año 3.0 del reynado 
de Carlos I . se esrabieció que ninguna persona fuese guarda
da en virtud de tales arrestos ; pero los Jueces que queriaii 
evadirse de . cumplirlo djlataban tanto el examen de las cau
sas de sus arreatados sin motiva, que casi , era lo mismo que 
si abiertamente se negasen á ponerlos en libertad. 

Fué precisa otra ^providencia para cortar este abuso y el 
sano 16.0 del mismo reynado se m a n d ó que en ca^o de ser 
arrestado un individuo por el mrsrtío Rey en persona ó por 
$ii Consejo pr ivado, ó qaaíqniera de,sus miembros, se le con
cediera sin dilación ni pretexto alguno fuese el ĉ ue fuese, una 
cédula habeas corpus, y que por tanto el Juez en el t é rn ínp 
de tres dias útiles después que se le hubiese dado cuenta exá-
irainase y determinase la legitimidad de! arresto. Sin embargo 
4 ^ e^ío auii siguió el abuso pues pac coaivencia de los jye* 
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ees ía persona que cletenia al pr^eso, podm impunemenfe rguar
dan á una 2.a y ¿un 3.11 iniiniacioñ , llamadas un alias y un 

•pluriis, ántes dé prescutarlo. 
Por fia estos arriii-ios dieron motivo á que se pensase 

en cortar todos los recursos de la opresión y se consiguió ea 
ei trigésimo año del reynado de Garios I I . con la famosa acta 
haoeas corpus que se considera en Inglaterra como una segun
da magna carta, y cuyo t í tu 'o es: acta para la mejor.segu
ridad del ciudadano y para impedir su confinación en paí
ses ultramarinos. 

Sus principales artículos son=ri. fixar los diferentes t é rmi 
nos concedidos para presentar un preso, ¡es quales son p ro 
porcionados á la instancia, y jamas pueden pasar de~ xo dias. 

2. Que el ministio ó carcelero que no dén la debida cuenta 
ó no entreguen el preso ó su procurador, en el t é rmino de 
6 horas después que la solicite, una copia del mandamiento 
de pii^ion ó qu? traslade la custodia del preso sin la r a z ó n 
ó autoribai suficiente que expresa la acta, pague la vez p r i 
mera 100 libras de m u k i , y doble la segunda á la parte agra
viada quedando inhabilitado de servir su empleo/" 

3. Que la persona puesta en libertad por el hateas corpus, 
no vuelva á ser pfesa por la misma causa pena de 500 libras 
de multa. 

4. Las personas presas por traición ó feloEia serán si lo 
piden puestas en juicio en ta sfctiana primera del té rmino p r ó -
xi.no, ó el día de ¡a sesión p'imera ó se las admit i rá fianza 
á menos que los testigos del Rey no puedan ser presentados 
ea aquel termino, pero si no se~ las pone en juicio y j«zga 
en el 2.° té rmino ó sesión serán absueltos por la causa. , 

5. Qualquierá los 12 Jueces ó el Lord Canciller que 
á vista del mandamiento de prisión niegue un haheas corpus, 
6 bs»xo juramento de que !e niega, pagará igualmente á la parte 
agra^indada 500 libras cada uno. 

6. Ningún habitante de IngJi temi (excepto aquellos que 
estipulen ó los convictos que pidan ser transportados) será en
viado preso á Escocia, I r l anda , G-rsev ó algún otro pais u l -
tramíiriao dentro ó fuera dé los dominios del Rey : baxo pe-
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na deque e! ¡spreíieHíOí", y tos qúe le h iya t i aconsejado, ayu
dado ó asistido paguen á la parte agraviada una suma que 
no baxe de 500 libras, exigida con triples cosías , quedando 
inhábiles paira obtener n i n g ú n oficio de confianza ó provecho, 
incurriendo' en las penas de un praemun-ire , (n ) é incapaz del 
perdón del Rey. {Apéndice al Conciso número 2 9 ) . 

N O T I C I A S . 

Uel mismo l u m r 21 de Marzo 

Ayef aí amanecer por parte de la Isla cotnetisó eí t i ro 
teo entre las g ü e r a ; , , ! , ; por el Porta7go siguió el fuego de 
artillería , y después p r i n c ; p í J r o n las avanzadas del Lastre y 
la Maquilla : pOV ambas- partes fué vi-visimo el fuego. A las IQ> 
de la mañana han t ra i do á H tstá ó heridos del Lastre, en
tre ellos un oficial, de Ca rmóha . Se hím tirado granadas que 
deben haber hecho "rauclr) d a ñ o , pues se vieron rebentar so
bre tres cuerpos que pasaban por Chiclana. El ataque en to
da la línea fué terribíe. E l nuevo General en xefe Coupigni, 
en los reconocimientos que hace en persona (como tan acos
tumbrado á las balas) y en sus activas y acertadas medidas,, 
no desmiente ia fama que ha sabido adquirirse en todos tiem
pos, y sobre todo en la batalla de Baylen' 

Santiago. 

AVISO.. E i - el despacho de este periódico se; halla de ven
í a el papel intitulado Ideas sobre, el establecimiento y sistema de' 
los listados mayores, escrito por un oficial dei Eárado ma^or del 
6 .° exérci to : a 3 rs. cada exemplar , advirtiendo que a! anun
ciar la subscripción de este papel en el número 8 9 , se dixo equi
vocadamente que era á 6 rs. 

( a ) Lo? estacaos dz p remuniré Uuncidos asi por fes 
voto prjeimmire , (e:v lugzr de pr&inomre') facías , señalan pmion per" 
getua, y sequcstt o.- de. todos, sus bienes y reñías territoruiles por uida^ 

E!í LA. OFICINA DE I>» MANUEL ANTONIO REY* 


